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Constancia Secretarial. (28/07/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 29 de julio de 2021.  
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
 
Auto de sustanciación  
Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso     
860013110001 2019 00246 00 
 

Mocoa, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el dossier, el juzgado no encuentra que en este obre memorial, solicitud, 

o demanda de liquidación de sociedad conyugal que se haya radicado en el 

respectivo proceso para efectos de darle el trámite correspondiente a continuación 

de la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso.  

Al respecto el juzgado mediante proveído del 2 de junio de 2021 realizó un 

requerimiento al abogado Jesús Libardo Revelo Rosero, para que se sirva allegar 

el comprobante de recibido de la documentación que afirma haber radicado, o 

proceda a reenviar el correo electrónico con la fecha de radicación inicial, sin que 

hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo enunciado; por lo tanto, el 

juzgado estará sujeto a lo resuelto en la providencia en mención, hasta que el 

togado requerido radique la documentación solicitada. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Estese a lo resuelto en providencia del 2 de junio de 2021 proferida en 

el curso de este asunto.   

 

NOTIFÍQUESE 
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